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DIARIO DE BARCELONA,

Del Inaei 34 de j f  abril de iS io .

. n

San Fidel mártir.

L ii  Cuarenta Horai astan eo la igletia de San Francifco de Asia : ae 
eeaerra i  lis  tirte.

S a i s  e l  S o l  < la a  5  b .  1 3  m . ,  y  l e  p o n e  i  lea 6  h .  4 7  m .

Dias horas. Termómetro. Barómetro. | Vientos y Atmósfera.

as I I  noche, 
t j  6 mañana, 
id. a tarde

15 grad. I
1 4
«5 »

ay p. 1 1 I. 8 'N . E. f. r . nubes. 
18 1 3 Idem. 
t6  1 3 ,Idem.

M.mdo militar.
Orden de la plana del 13 al *4 de abril de 18 se.

No bavlendo ceiido por las oseras iDititucioaes niaguna de laa leyes 
^oe proírea la renta de tabaco, y  babieedo obserrado con disguito qae al­
gunos soldados de la guaroicios olvidan las que eitaa aun rigenies , en­
cargo muy particularmente á los gefei délos cuerpos rigilen sobre el par­
ticular sin permitir abusos de tanta traseadeocia , y  haciéndolos resposaa- 
blcs de lo que sa note en lo sucesivo.nzffl Gobernadtr Luis de Parras.

Desde madaoa empecerá á hacer el servicio en asta plaza al primer ba­
tallón de milieia nacional lo ca l, cnbrieado en ella los puestos que s-nala ei 
regismeoto de la misma y  según su fuerza. =  Da drden del £xcmo. Sr. Go- 
hrr.>ador.=:Bl Sargento mayor.=f^en;ura Mena.

BSPAÍÍA.
M adrid  14 de abril.
AR TÍCU LO  D I  O riC lO .

E l Rey ha espedido el decreto que sigue:
„  Deseoso da proteger el derecho de propiedad entre mis amadas súbdi­

tos , de proporcionarles todas las rcotajas que resaltan de su libre egercicio, 
y  de precaver las frecuentes desarenencias y  litigios que nacen de lo contra­
rio en grare daño de los propietarios, y  señaladamente de los labradores 
y  gaosderos; be tenido á bien restablecer en todo su vigor el decreto de las 
Cortes de 8 de junio de 18 13 , cuyo tenor es el siguienter

, , Queriendo las Cortes generales y  estraordioariss proteger el derecho de 
propiedad, y  que con la reparación de los agravio! que ha sufrido logren al 
mismo tiempo msyor fomento la agricnitura y  ganadería por medio de una 
justa libertad en sus especulaciones, y  por la derogación de algunas práotU 
cas introduaidM eu psrjuicio suyo, decretan:
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I.** Todas lai debesas, heredades y  deuias tierras de cuaíquíera clase, per*
tececieotes i  dominio partieular, ya sean libres ó Tinculedas , se díclarao 
desde ahora cerradas y acotadas perpetuamente , y  sus duetios 6 poseedores 
podrán cercarlas lio perjuicio de las cañadas, abrevaderos, caminos, tiave* 
fías y  servidumbres, disfrutarlas libre y esclusivemente, ó arrendarlas co­
mo mejor les parezcs, y  destinarlas á labor, 6 i  pasto, ó á plantío, d al ui* 
que mas les acomode ¡ derogándose por coosiguionte cualesquiera leyes que 
prefijen la clase de disfrute á que deban destinarse estas fincas, pues se ba 
de dejar enteramente al arbitrio de sus dueños.

3.” Los arrendamientos de cualctquieta fincas serán también libres i  gas­
to de los coDtratantfs, y  por el precio ó cuota en que se convengan. N i el 
dueño ni el arrendatario de cualquiera clase podrán pretender que el precio 
estipulado se reduzca á tasación, aunque podrán usar en su caso del remedio 
de la lesión y engaño con arregla á las leyes.

3. ** Los arrendamientos obligarán del mismo moda á los herederos de 
ambas partes.

4. '̂  En los nuevos arrendamientos de cuilesquiera fincas ninguna persona 
s i  corporación podrá, bajo pretesto alguno, alegar preferencia con respecto 
á otra que se baya convenido con el dueño.

5. ** Los arrendamientos de tierras 6 dehesas, 6 cualesquiera otros predios 
rústicos por tiempo deteiminedo, fenecerán con este sin necesidad de mutuo 
desahucio, y sin que el arrendatario de cualquiera clase pueda alegar posesión 
para continuar contra la voluntad de) dueño, cualquiera que haya sido la 
doracion del contrato; pero si tres dias 6 mas, después de concluido el tér­
m ino, permaneciese el arrendatario en la físca con aquieicencia del dueño, se 
entenderá arrendada por otro año con las mismas condiciones. Durante el 
tiempo estipulado se observarán religiosamente los arrendainientoa; y  el due­
ño , aun coB el pretesto de necesitar la finca para si mismo , no podrá despe­
dir ai arrendatario, sino en los casos de no pagar la renta, tratar mal la fin­
ca , 6 faltar i  Jas condiclouea estipnlsdas.

6. “ Los arrendamieutos sin tiempo determinado durarán i  voluntad de 
las partes; pero cualquiera de ellas que quiera disolverlos podrá hacerlo asi, 
avisando á la otra un año antes; y  tampc.co tendrá el arrendatario , aunque 
lo haya sido muchos sños, derecho alguno de posesión , una vez desahucia­
do por el dueño. No se entienda sin embargo que este artículo hace novedad 
alguna en la actual constitución de los furos de Asturias y  Galicia y  demas 
provincias que esten en igual caso.

£I arrendatario no podrá subarrendar ni traspasar el todo ni parte de 
la finca sin aprobación del dueño; pero podrá sin ella vender ó ceder , al pre­
cio que le parezca , alguna parte de los pastos 6 frutos, á no ser que en el 
contrato se estipule otra cosa.

8.*̂  Asi en las primeras ventas como en las ulteriores ningún fruto ni pro­
ducción de la tierra, ni los ganados y su« esquilmos, ni los productos de la 
csza y  pesca, ni las obras del trabajo y de la industria estarán sujetas á tasas 
a i posturas, sin embargo de cualesquiera leyes generales d muoicipales. Todo 
se podrá vender y revender al precio y  en la manera que mas acomode á sus 
dueños, con tal que no perjudiquen á la salud pública; y ninguna persona, 
corporación ni establecimiento tendrá privilegio de preferencia en las com­
pras; pero se continuará observando la prohibición de estraer á países estrao-
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9^¡
gttoB a(|ae]Iai comí que ■ otuaToiente oo fe pueden eiportar, y  h i  regles es-
tabiecídds en cuanto el modo de esportarse los frutos que puedeo serlo.

9. * Quedará enteramente libre y  espedito el tráfico y  comercio interior 
de granos y  demas producciones de unas á otras prorincias de la moDarquía, 
y  podrán dedicarse á ál los ciudadanos de todas clases, almacenar sus aco­
pios donde y  como mejor les pareaos, y  venderlos al precio que Ies acomode, 
ain necesidad de matricularse ni de llevar libros, ni de recoger testimonios 
de las compras.

10. £n ningún caso ni por ningún título se podrá hacer egecucion ni em­
bargo en las mieses que después de segadas existan en los rastrojos d.en lat 
eras hasta que esten limpios y  entrojados ios granos; pero se podr^ poner in­
terventor cuando el deudor no tenga arraigo, y  no dá átanza suficiente. Has­
ta la misma ápoca, y  mientrai qne los granos existan en las eras, no per­
mitirán los alcades y  ayuntamientos de los pueblas que se hagan en elloa. 
cuestaciones ni demandas algunas de granos por nísguoa clase de perso­
nas , ni aun por los religiosos de las drdenes mendicantes.

11 . Se observará puntualmente todo Jo demas que se baila prevenido por 
las leyes i  favor de los labradores y  ganaderos en.cuanto no sea contrario á 
lo que se manda en este decreto.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicial, gefes, gobernado­
res y  demás autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de cual­
quiera clase y dignidad, que guarden 7  hagan guardar, cumplir y  egecutar 
el preaente decreto en todaa sus partes. Tetídreislo entendido pira su cumplí- 
miento, y  dispondréis se imprima, publique y circule. =  Está rnbricado.= 
Palacio 9 de abril de i820. =  A  D. Antonio Porcel.”

Concluye el artículo de ayer. ■
En primer lu gar, declaro fieles y  leales vasallos á todos los indivi­

duos que compusieron los referidos gobiernos, á saber: Juntas supre- 
mas de provincia. Junta Central , primera Regencia , Ctírtes estraordi- 
narias , U rtes ordinarias , segunda y  tercera Regencia , los cuales go­
bernaron el remo durante mi cautiverio , y  sostuvieron la Monarquía 
con lealtad y  pitnotismo hertíico contra el tirano Bonaparte y  contra 
los insurgentes de América ; por consiguiente declaro nulas y de ningún 
electo las camas que se han formado contra varios de dirhos individuos, 
y  alzo y revoco el destierro que recayó sobre algunos de ellos quedan­
do todos restituidos en los derechos y honores que gozaban antes de la 
formación de estas causas.

En segundo , declaro igualmente fieles y  leales vasallos i  todos los que 
tañéron la desgracia de vivir bajo ia dominación francesa, persuadido de 
que 81 algnaos de ellos no han podido dar iguales pruebas de fidelidad que 
las que dieron en general los demas, ha sido por efecto de las circunsun- 
cías , por la violencia , por temor , por seducción y  por indigencia , moti­
vos que mi Real clemencia adopta como suficientes para disculpar á los 
que han seguido al Rey intruso Josef, <5 á su hermano el pérfido Napoleón, 
y  me determinan á echar un velo sobre su ccnducta y  sobre la de todos los 
demas eapauoles que de cualquier modo me hayan faltado á la fidelidad i

« u sa s, ó sobre quienes hayan recaido algunas 
•ospechas ,  y  diipeaio y  concedo i  todos una amnistía lí olvido general de
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t i la  lo pasado ; pues aunque muchos fiieron criminales y  se hicieron in­
dignos de esta gracia , como do puedo ver sin aflicción la muerte del de- 
liuouente, deseo que todos se coopíartan y  sean felices , y que oinguno de 
mis amaios v-saMos sea escluido de ius efectos saludables de esta mi aobe- 
raua reso.'uoiio. P*r consigui'ute mando que se euapeudan en el estado qu* 
tuvieren todas las causas de infidencia , y se restituyan i  tus dueños todo» 
los bienes que se hayan secuestrado. Y  maí do que esta providencia sea es- 
tensiva i  todas las provÍDcias de ultramar que se balleo pacificadas , á toda» 
ha que ae reduacan dentro del término de un m<s , dfapues de publicad* 
en la capital de loa viteinatos , ó de las comacdaociai generales , y á todo» 
los iusurgentes que entreguen las armas y  ae reduacau i  la obedieucia , fio-

escepcioD alguna. , . , i , ,
La guerra cruel que ha devastado la Mouerquía reduciendo la pobla­

ción, la agricultura , la iodastria y el oomrrio á un estado deplorable, ha- 
destruido juntameute la Real Hacienda de tal suerte , que sus ingreiea 
apenas alcansan i  cubrir la tercera parte de las atenciones indispensable» 
de la Corona. La restauración y  los progresos de tan importantes objetos, 
que me ocupan noche y  dia , espero conseguirlos con las luces de la N t- 
cioQ en las Cdftes que he resuelto conrocar luego que lo permita la paci­
ficación de las Américas. Y  á fin de prevenir ti acierto en asuntos de tant» 
gravedad y consecuencia , y  tomar entretanto las medidas provisorias que 
son necesarias para sostener el gobierno , cacito el celo de lea sabios de 
h  Naciou para que se oenpen de ellos,  y les permito q ie  impriman y  
publiqaen sus trabajos en la materia, esperando lo ejecuten con diguidad 
y  circunspecoio» , quedando obligados en caso contrario á responder ea 
micio da sus producciones, según el tenor de las leyes.

Confio por ditimo en la lealtad y  amor constaate de mis amados t»*; 
salios que olvidando resentimientos y pasiones se vuelvan á unir estre­
chamente con el vínculo de fraternidad y  patriotismo con que oomen- 
aaren tan gloriosa empresa , y  que cooperen ea el mismo espíritu y  
con iíual celo i  loa altos fines que me he propuesto en esM resolución..

•  S E Ñ O R :
Elevo á les reales manes de V . M. la adjunta minnla de decreto, de 

cuyas consecuencias tuve la latisfsccion de informar á V. M. de palabra.
Su contesto lo he laeado en el fondo de los documentos de ia historia, 

de la doctrina de loa hombres grandes de Estado ,  y  de la práctica de la» 
naciones e« casos semejantes ó análogos.d U U v O  V »  v a o v ®  i í v s j o w j » . * * * - -  -  ----------- 9  ,  _

Seáor , el árbol de la discordia ha estendi de y i  tus raíces por toda-
la Monarquía.. . . . .  j

No bai.te podarlo: es necesario.arrancarlo de cuajo , sin que quede un*, 
sola raía E l mal es general, y  muy intenso. E l remedio debe ser de igual 
astensiun é intensidad 5 caal lo es , en mi concepto , un lobersno decreto 
de V . M. concebido en los términos en que se halla estendida la citada mi­
nuta. No hay cláusula que no haya meditado y  cemparedo m acho, y  que- 
eo mi concepto no sea tan digna de ia gloria de V . M ;, como necesaria ea 
la prsseote Jastimusa situación de la Monarquía. Estoy tan convencido de 1* 
jostici.1, bondad y  convenieacia de todaa y cada una de sus cláusulas, que 
sí V . M. tiene la geaerosa dignación de admitirlas, y  publicar el real decreto 
aegua el tenor de la. minuta, me atrevo á «segurar, y  á responder con mi c*.

drid
Que

Sxc
Siut
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¿«■ za, que ese dia reeonaráa en las subes lot viras 7  aclamaciones que hará í  
V  M. íU fiel pueblo de Madrid : que este decreto merecerá el elogio y  la ala­
banza de Isa caciones de Europa, y  exterminará la discordia entre los Espa­
ñoles que se reuoiráa al rededor del trono de V . M . , como los pollos bajo 
las alas de la gallina.

Eotonci's todos arrimaran el hombro para sostener las cargas del Esta* 
do , y  se allanarán las dificultades , que sin esto serán inrencibles; y  en* 
toñera, coi tiouaiido yo el ejercicio de mi celo por la verdadera gloria de 
V . M. , elevaré á sus reales manes otro papel que contenga las priocipalea 
baeet del eistem^ que se debe adoptar interinamente para cubrir todas las 
atenciones de la corona.

Señor , me atrevo á suplicar por liltimo á Y . M. se digne tener reser­
vado este papel por ocho dias , y  leerlo entretanto dos ó tres veces, para 
que su bondadoso coraaon ae ocupe y  penetre del espíritu en que está 
eoocebido , que es el de estirpar la discordia y  establecer la paz y  la con­
cordia , siu la cual es imposible superar los peligros que amenazan la M o­
narquía. Entretanto no cesaré de rogar á Dios que inspire á V . M. lo que 
mas le conveoga , y le depare unoa Consejeros libres de pasiones , sabios y  
TÍrtueios, con cuyo auxilio pueda sostener y  llevar al cabo tan benéfica 
teiolucioD.

Dios guarde á Y . M. muchos años en la mayor exaltación y  gloria. M a­
drid enero aq de 18 16 .=  Señor. =  A. E . R . P. d eV . M. =  Manuel Abad 
Queipo ,  obispo electo de Mecboscán.

EXGMO. SE Ñ O R :
Ruego á V . E. tenga la bondad de poner en manos del Rey nuestro 

Señor el adjunto pliego ea inteligencia que solo se dirije al mejor servicio 
de S. M.

Dios guarda á V . E. muchos años. Madrid 17 de febrero da =
Exorno. Sr. =  Manuel Abad Queipo , obispo electo de Meclioacan. =  Exorno- 
Siñor Don Pedro Gevallcs.

SEÑ O R :
La publicaeion de las bodas de V . M. y del Sermo. Sr. Don. Cár- 

los María con las S rmas. Sras. Infantas de Portugal , colmando loa 
deseos que hace muchos años ocupaban mi corasun sobre tau importan­
te suceso; me ba llenado de gozo, aliviándome el pe>o délas amargu­
ras y  cuidado» con que me «tormenta noche y dia la triste situación dcl 
Estsdo.

Siempre be estado persuadido que el talento y  virtudes eminentes de 
la Serma. Sra. lufsnta Doña Carlata debían reflejarse como en. un espejo, 
y  estar grabadas sobre el corazou de su» amadas hijas. La -fama cocflrm» 
este concepto; y mucho mas las noticias particulares que me dieron en la 
Havana algunos lugeto» de discernimiento ,  que acababan de llegar del Ja­
neiro.

Me lisonjeo, pues , con la dulce esperanza de que tan dignas y  tan ex­
celsas S-fi.irss harán la gloria y  la felicidad de V . M y  del Sermo. Sr. 
Infante D. Garios ; y  nv cesaré de rogar á Dios derrsme lu bendiciou y  
su gracia sobre tan felices- enlaces.

(Oh mi amado R ey y  Señor I Este ei el feliz- momento de en- 
jpgar las lágrimas de ios españoles 5. y  preparar tus corezoi.es para que-
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•oieffiBtoen tan auguito y memorable luceao en la abuadancU del goce 
y  la alegría. Nnnca podrá aer tan oportana como ahora ¡a publica­
ción dei cooeabido decreto. Con esto pronto ae hallará V. M- «n 'Je­
tado de iiiaiitener como correapoiide la dignidad de au familia y  la 
gloria de au trono.

Ontne regnum in te divisum desolabitur , dice nueatro divino Maca- 
tro. La división entre nuaotroa ea pública y oculta. La pública ha de- 
vaitado ya Jaa provincias de ultramar , y amenaza su separación perpetua 
de la Metrópoli ; y  la oculta , tai vez mas terrible que la pública, 
mina loe ciinienCos del edificio jocial. Estos malea son ingentísimos, y  
la hate priocipal del remedio depende de aquel decreto. V . M. debe 
elevarse sobre laa pasiones y  sobre los partidos de sus súbditos 5 y  des­
de aquella altura se debe maaifeetar V. M. como padre común que ama 
á todos sus hijos , que sabe apreciar aus servicios , disimular sus de­
fectos , y  recibir cu su seno á los estiaviados arrepentidos , que lo esta­
rán y a  todos, ¿  se arrepentirán irremisiblemente en este cato. Una re­
conciliación general no se puede conseguir por otro medio. Este ei in­
falible y suficiente por sí solo para hacer glorioso y feliz el reinado de 
V . M. E l Señor ilumine el entendimiento de V . M. y mueva su piado­
so corazón para que V. M se digne admitirlo y ponerlo en ejecución, 
sin restricción ni reserva , como asi se lo suplico incesantemente.

Dios guarde á V . M muchos años en la mayor exaltación y  gloria. 
Madrid 17 de febrero de 1816. =  Sefior. =  Manuel Abad Queipo, obispo 
electo de Mechoacan.

N OTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELON A.

Sr. Ciudadano patriota s los debates ocurridos entre V . y  el patrio­
ta acérrimo , é indicados en el diario del 8 , dan pie á tnuebas cues­
tiones , y  cuyas diseuciones podrían ser no menos agradables, que de 
conocida utilidad al bien público. Pero limitiíadome á la drden de las 
Cortes ordinarias y  estraordioarias , que V . transcribe, su fecha i s  de 
abril de i 8 i a ,  veo que es necesario que en la provisión de empleos 
públicos de todas olases, le nombren personas conocidamente amantes 
de la Constitución política de la monarquía española , y  que hayan da­
do pruebas positivas de adhesión á la ináapeudencta de la  nación: veo 
también en el decreto de las mismas Cortes de 3 de junio del propio 
año ,,que todos los que en lo sucesivo hayan de set empleados en la 
„judicatura ademas detener loe requisitos que previene el artículo *51 
,,de la Constitución y  los designados,  ó que se designaren por los rea- 
, , pectiros decretos espedidos, ú que se espidiesen sobre establecimientos 
„ d e  ttihunaies, deberán gozar de buen concepto en el publico, ha- 
„berse acreditado por sn ciencia , desinterés y moralidad , ser adictos 
„ á  la Constitución de la monarquía, y  haber dado pruebas en las cir- 
,,cuDStaQcií)s actuales de citar por la ind pendencia y  libertad pelítica

se confirmó con otro„ d e  la nación.”  Fina’roente veo , que esta mismo 
decreto de 9 de octubre del citado año.

Ahora b ie n , ¿poseen todas estas cualidades los sugetos que acaban 
de emplearse? Vds. lo han dicho ya , Señores ciudadanos patriota , y
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pitriota acérrimo , sin que lo ignore ningún hijo de Tecioo de eata ca­
pital y  muy pocos del resto dtl principado , por haber aiJo testigos oco- 
Jares de que muchos de elfos, lejos de haber dado pruebas positivas 
(circunstancia absolutanoente necesaria para poder obtener empleos) d# 
adhesión á la independencia de la nación, las han dado del mas refi- 

■1’ nado egoísmo , procurando sustraerse, no solo del servicio personal, si-
ij  no también del pecuoisiio. Aun mas , en el día coiitiauan dando prua-
c bas de permanecer en su sistemHtico egoísmo , puea que sordos i  la voa
# de la pitria , á insensibles al glorioso ejemplo que les dan los beneqjd-
^ ritos milicianos nacionales, se mantienen pasivos (á  pesar de ser lla­

mados por la ley) y  con ios brazos cruzados, menos para proporcio­
narse ventajas y  utilidades, sin embargo de que á níeguno de ellos 
pueda ocultársele , que la milicia nacional es y  debe ser el apoyo y  
sosten de Is ssgrada carta que hemos jurado, y  de la libertad y fe­
licidad de la patria.

Los españoles que es la desastrora guerra pasada no arrimiren el 
hombro para salvar á la madre patria , no deben considerarse acreedo­
res á sus gracias y  honores , y  con estos deben correr parejas aquellos 
que por miras particulares , ó se ofrecieron al servicio del intruse , 6 
DO tuvieron la firmeza de carácter que debia distinguir á todo español 
para despreciar generosa y noblemente los empleos que este les confíríd- 

V Unos y  otros no deben merecer la confianza de la patria , cuyas ne- 
cecidndes, ¿ aumentaron, ó no lemediaron.

En efecto, ¿seríamos españoles si todos nos hubidsemos comportada 
come estol entes? ¿Habríamos promulgado y jurado la Coaititucion? ¿Ha- 
briámos conseguido nuestra independencia y  libertad? ¿Habríamos re­
cuperado nuestro R ey? ¿Habríamos vuelto á proclamar y  jurar tqnel 
citado código que nos restituye los imprescriptibles derechos que dis­
frutamos? ¿H abríam os:: :? Pero basta , Señorea dudadanss patriota, y  
patriota acérrimo , pues ni á Vds. ni á nadie se oculta que aquellos,

, que empuñando la espada , sacrificando todos respetos y  niiris particn- 
lares, arrostrando tuda especie de peligros y  trabajos , y  derramando 
voluntariamente su sangre en el campo del honor , han sabido defen­
der ,1a independencia y- libertad de la patria, sabrán defenderla tim - 

'■  bien en las actuales circunst’ ncias, y  corresponder á la confianza que 
se les dispense en los empleos que el gobierno tenga á bien cometer­
les.

Así que es forzoso concluir que siempre y  cuando concurran las 
circunstancias que señala la ley deben emplearse aquellos ciudadanos que 
han dado pruebas positivas de adhesión á la independencia de la na- 

' clon; ora se atienda que las leyes altamente la prfsctihea a s í, y  ora 
que el bien público lo exige , tanto porque moralmente hablando po­
demos estar seguros , que los tales sugetos llenarHU mas cumplidamen­
te el hueco de sus deberes, cnanto porque semejintes recompensas , ó 
consideraciones serán nn estíinu.o el mis poderoso ,  para que todas 
las clases,  sin distinción de personas , corran á las armas siempre y  
cuando la temeridad de alguno osare en lo sucesivo atacar-nuestra-in­
dependencia 6 libertad, zz Prudencio jp’ranco.
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H jy  día 24 d i abril , coa auueocia del Excmo. Ajuntsm línto Conitita- 
cionaJ de eata ciudad se celebrará , i  Jas cuatro de la laide, eu la sala ma­
yor de sus cases Gousisteriales junta general de los indÍTidoos que bao de 
compoaer el batallón que esta aprobado ea íbmie de gefea de familia- 
lo qu» se les avisa por medio de este periódico í  fin de que se sirvan coa- 
currir i  ella todas ios que bao de quedar inscritos.

Juan Bautista Fabre, cirujano y  ernJsta de Ja Universidad de Monpellec 
-  agregado á la de Valencia , trata de todaa enfermedades cirogiealei con

Ndl

con

la mayor facilidad, cura toda suerte de quebraduras 7 erniai na siendo 
del todo completas , ñaue bragueros con muelles ingleses muy curiosos de 
todos tanufios á precio regular t .vive en la placa de San Sebaatiau, debajo 
ios arcos de ios’ Encantes, casa mim. 1 4 ,  primer piso.

Doña Catalina Gardas y  B o rre il, viuda de D. Lorenao G arcías, cira- 
jana dentista avisa al público que los bafios de vapor sulfúricos que aa 
hallaban establecidos en su casa , calle del Conde del Asalto , núm. 18 , ic  
han trasladado al callejón den G ic g o l,  casa núm. j a ,  cuarto principal, 
detrás del Correo, para la mejor oomodidad del público j siendo libre á cnal- 
quier peraana ir á verlos de antemano y  nunsaltar sus dolencias con el 
niádioo que pará mayor seguridad y  satisfaacion del público , se baila 
«lisma casa para dirigir la administradon y  asistir á los enfermos.

Embarcaciones venidos al puerto el día de ayer.
De Mabon en a días, el ctpitaa D . Sebastian Cabrisas , catalao , ja­

beque San Sdbsstiaa , de 40 toneladas, con sosa y  otros gáneroa á varioa: 
trae la correspondeadi. =  De Marsella en 5 dias , el espitan Josef Gusta- 
vino , sardo, pingue 1» Aiumpta , de 30 toneladas, con pipas vasias de sa 
cuenta. =  De Liorna en 5 días , el capitán Salvador Comilleri, iaglas, go­
leta la Asampta , de toneladas , eon aumaque , trigo , algodón y duelas 
de roble de su cuenta. =  De Malta y  San F d iu  en s i  dias, el patrón 
Francisco V ila re t, cataltn , jabeque ai Dragón , de 32 toneladas , con babas 
de su cuenta. =  Da C-tte y Palamús en 7 dias , el patrón Jaime Fm ollet, 
•atalan , jahaga Santa Rosa, de 3 1 toneladas, con rubia , llenaos, quincalla 
y  otros gdieros y  varios, z i  De Irisa y  Salón en ao d ías, el patrón An­
tonio Golomar, ivisenco, jabeque la Cancepcion, de 35 toneJadti,  con 
lal para Génova.
,  Retorno. £ a  la nalie Condal eu casa de Igoacio Bigorra ordinario da 

'Zaragoaa , hay una galera que sale para dicha ciudad.
Perdidas. Desaparecieren de la balátscion de Dofia Mariangela Caíais y  

Vilasau ,  que la tiene en la calle mas baja de San Pedro , num. 3 , uas por- 
oieu de ropa de uso y  algunas alhajas da oro y  plata : ai la pertuna que sepa 
su paradero quiere avisarlo al Sr. Oomero deparruquia de San Pedro de las 
Purllai , á mas de las debidas gracias dicho seiior le dará una butna grati­
ficación.

Teatro. Hoy se ogccutará por la compen/a dramática nacianal la co­
media en tres actos, titulada la  Aíog/gara, original del ciudadano Don 
Leandro Fernandez de Moratin , después se bailará el fandango j dando 
fin con el divertido sainete Donde las dan las toman. A las siete.

1
rese

Di

laluc

E n la imprenta de Bruti.

necei 
desai 
no ti 
faltai 
putai 
que I 
su ji 
su ai
justii
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